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Asunto: Pedido de información - Autorización Evento Euphoria Festival Open Air.
 
 
Señora Abogada
Daniela Alexandra Valarezo Valdivieso
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD
 
Señor
Juan Martin Cueva Armijos
Secretario
SECRETARÍA DE CULTURA
 
Señora Abogada
Laura Vanessa Flores Arias
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
 
Señorita Magíster
Carmen Cecilia Pacheco Sempértegui
Secretaria de Ambiente - Funcionaria Directivo 3
SECRETARÍA DE AMBIENTE
 
Señor Magíster
Guillermo Gonzalo Lascano Baez
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Por medio del oficio adjunto y de redes sociales, he recibido diversas denuncias
relacionadas con la realización de un evento denominado “Euphoria Festival Open Air”, a
desarrollarse los días 26, 27 y 28 de agosto de 2022, en la parroquia de Nono, debido a
que el evento generará una gran afluencia de personas al sector sin que, presuntamente, se
cuente con la autorización y coordinación de las autoridades competentes. 
 
Con estos antecedentes, en mi calidad de Concejal Metropolitano, en ejercicio de las
atribuciones que me otorga el artículo 58 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD, en concordancia con el artículo
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88 del mismo Código, y el artículo 16 de la Resolución de Concejo No. C 074, de 8 de
marzo de 2016, solicito a ustedes que, dentro del plazo previsto en la normativa
metropolitana, se sirvan remitir a este despacho un informe en el que se detallen los
siguientes aspectos: 

1.  Si el denominado “Euphoria Festival Open Air”, a desarrollarse los días 26, 27 y 28
de agosto de 2022, en la parroquia de Nono cuenta con autorización de la
Municipalidad para su desarrollo, a través de sus órganos competentes; 

2.  De ser el caso, cuáles son las medidas de seguridad y de control para evitar la
contaminación acústica que se prevén para este evento y otros de similar naturaleza;
y, 

3.  Finalmente, en caso de no existir autorizaciones de parte de la Municipalidad, se
sirvan informar las acciones que se ejecutarán por parte de las dependencias
metropolitanas competentes con el fin de exigir el cumplimiento de la normativa
metropolitana relacionada con la realización de eventos públicos.

 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Bernardo Abad Merchan
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL ABAD MERCHAN GORKY BERNARDO   

Referencias: 
- GADDMQ-DC-AMGB-2022-0208-E 

Anexos: 
- Oficio Nono.docx

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Abogado
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Jaime Andrés Villacreses Valle
Supervisor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
 

Esteban Fabian Del Hierro Aguirre
Gerente General
GRUPO DEL HIERRO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Diego Sebastian Cevallos Salgado dcs DC-AMGB  2022-08-22  

Aprobado por: Bernardo Abad Merchan  ba DC-AMGB  2022-08-22  
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